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INFORME – PROPUESTA 

ASUNTO: Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

para el ejercicio 2026 y sus Bases de Ejecución. 

I. ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 22 de enero de 2026 se culmina la remisión, por parte de los centros gestores al 

Órgano de Gestión Presupuestaria, de la documentación necesaria para la elaboración del 

Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el 

ejercicio 2026 y sus Bases de Ejecución. 

II.- En el expediente de referencia constan los siguientes documentos: 

 El Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el 

ejercicio 2026. 

 Los Proyectos de Presupuesto para el ejercicio 2026 de los organismos autónomos y 

consorcios dependientes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria:  

­ Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las 

Palmas de Gran Canaria 

­ Instituto Municipal para el Empleo y la Formación 

­ Agencia Local Gestora de la Energía 

­ Consorcio Museo Néstor 

 Los estados de previsión de gastos e ingresos para el ejercicio 2026 de las sociedades 

mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente a esta entidad local: 

­ Guaguas Municipales, S. A.  

­ Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

­ Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

­ Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.  

­ Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

 Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria para el ejercicio 2026. 

III. El Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 

2026 estará integrado por: 
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1. El Proyecto de Presupuesto de la propia corporación. 

2. Los de los organismos autónomos y consorcios dependientes de esta: 

2.1. Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las 

Palmas de Gran Canaria 

2.2. Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran Canaria 

2.3. Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de Gran Canaria 

2.4. Consorcio Museo Néstor  

3. Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo 

capital social pertenece íntegramente a esta entidad local: 

3.1. Guaguas Municipales, S. A.  

3.2. Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.  

3.3. Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

3.4. Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.  

3.5. Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S. A.  

El citado Proyecto presenta el siguiente desglose: 

ENTIDAD INGRESOS (€) GASTOS (€) 

Ayuntamiento 558.970.264,67  558.802.928,34  

Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de 
Las Palmas de Gran Canaria  

18.429.255,74  18.429.255,74  

Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran 
Canaria 

4.882.457,28  4.882.457,28  

Agencia Local Gestora de la Energía  388.707,18  388.707,18  

Consorcio Museo Néstor 256.750,00  256.750,00  

Guaguas Municipales, S. A. 96.146.140,46  96.145.998,89  

Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria S. A. 17.221.717,44  16.989.750,32  

Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria 
S. A. 

45.089.185,54  43.377.968,02  

Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 22.156.588,34  22.039.738,14  

Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S.A. 2.757.205,52  2.497.600,24  

TOTAL  766.298.272,17  763.811.154,15  

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

1.- Artículos 162 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 
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2.- Artículos 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990). 

3.- Artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

(LRJSP). 

4.- Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL). 

5.- Artículo 40.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, (LMC). 

6.- Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria (ROGA). 

7.- Artículos 207 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (ROP). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Los artículos 162 a 171 del TRLRHL regulan el contenido y proceso de aprobación de los 

presupuestos. En el mismo sentido los artículos 18 a 23 del RD 500/1990 están dedicados a la 

elaboración y aprobación del presupuesto. 

De acuerdo con dicha normativa: 

­ Corresponde a la Alcaldía formar el presupuesto general con los requisitos, anexos y 

documentación exigidos.  

­ En el Presupuesto General se integran el de la propia entidad, los de los organismos 

autónomos y los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 

mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente al ayuntamiento. 

­ Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto inicial deberá 

aprobarse sin déficit inicial. 

­ El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que 

integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos 

separadamente. 

­ Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15 días, durante los cuales los interesados 

podrán presentar reclamaciones ante el Pleno; el presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 

resolverlas. 
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­ El presupuesto general definitivamente aprobado se publicará, resumido por capítulos 

de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el Boletín Oficial de la Provincia y 

entrará en vigor una vez publicada dicha aprobación. 

­ Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración 

del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

II. De conformidad con el artículo 122.4 de la LRJSP, los consorcios deben formar parte de los 

presupuestos e incluirse en la cuenta general de la administración pública de adscripción. 

III. El artículo 207 del ROP dispone que la tramitación de la aprobación del Proyecto de 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se llevará a cabo por 

el procedimiento establecido en la legislación presupuestaria vigente, con las especialidades 

contempladas en dicho reglamento. 

IV. Según lo previsto en artículo 127.1 b) de la LRBRL, corresponde a la Junta de Gobierno 

Local la aprobación del Proyecto de Presupuesto. 

V. Conforme al artículo 40.2 f) de la LMC, es competencia de los concejales de área elevar a la 

persona titular de la Alcaldía o a través de esta, a la Junta de Gobierno Local o al Pleno, 

propuestas de resoluciones o acuerdos en las materias que le correspondan. 

VI. En virtud de lo dispuesto en el artículo 41 del ROGA del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria, es competencia de los concejales de gobierno elevar al Pleno las propuestas 

que les correspondan en el ámbito de las competencias de su área y proponer a la Junta de 

Gobierno la aprobación de propuestas que correspondan al ámbito de sus competencias. 

IV. CONCLUSIONES 

De los antecedentes expuestos y de la normativa de aplicación, se desprende que el 

expediente se tramita conforme a la legislación vigente, por lo que se propone someter el 

Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a la 

Junta de Gobierno de la Ciudad para su aprobación, si lo considera oportuno, mediante 

la adopción del siguiente acuerdo:  

Primero.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria para el ejercicio 2026, cuyo estado de ingresos asciende a 766.298.272,17 

euros y el de gastos a 763.811.154,15 euros, así como sus Bases de Ejecución. 

El Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 

2026 estará integrado por: 
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1. El Proyecto de Presupuesto la propia corporación: 

2. Los de los organismos autónomos y consorcios dependientes de esta: 

2.1. Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las 

Palmas de Gran Canaria 

2.2. Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran Canaria  

2.3. Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de Gran Canaria 

2.4. Consorcio Museo Néstor 

3. Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo 

capital social pertenece íntegramente a esta entidad local: 

3.1. Guaguas Municipales, S. A.  

3.2. Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.  

3.3. Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

3.4. Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

3.5. Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

El referido Proyecto presenta el siguiente desglose: 

ENTIDAD INGRESOS (€) GASTOS (€) 

Ayuntamiento 558.970.264,67  558.802.928,34  

Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de 
Las Palmas de Gran Canaria  

18.429.255,74  18.429.255,74  

Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran 
Canaria 

4.882.457,28  4.882.457,28  

Agencia Local Gestora de la Energía  388.707,18  388.707,18  

Consorcio Museo Néstor 256.750,00  256.750,00  

Guaguas Municipales, S. A. 96.146.140,46  96.145.998,89  

Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria S. A. 17.221.717,44  16.989.750,32  

Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria 
S. A. 

45.089.185,54  43.377.968,02  

Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 22.156.588,34  22.039.738,14  

Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S.A. 2.757.205,52  2.497.600,24  

TOTAL  766.298.272,17  763.811.154,15  
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Segundo. Aprobado el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria del ejercicio 2026 y sus Bases de Ejecución, dar traslado del presente 

expediente a la Secretaría General de Pleno para su ulterior tramitación conforme a lo previsto 

en el Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, a efectos de su aprobación inicial, si 

procede, por el Pleno de la Corporación. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica, 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 

DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

 

Elisa Fernández Rodríguez  
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA  
EFR/SLA/ MMLG/NGM/vpp 
EXPTE. Aprobación del proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 2026 y de sus Bases de Ejecución. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

El concejal de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos 

Humanos, a propuesta de la titular del Órgano de Gestión Presupuestaria, y a iniciativa de la 

coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio, somete a la consideración de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad el siguiente  

ASUNTO: Aprobación del proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas 

de Gran Canaria para el ejercicio 2026 y de sus Bases de Ejecución. 

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno. 

SESIÓN: 27/01/2026. 

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo (artículo 127.1, apartado b) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

I. ANTECEDENTES HECHO

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, en particular: 

I. El Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el

ejercicio 2026.

II. Las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de

Gran Canaria para el ejercicio 2026.

III. Los Proyectos de Presupuesto para el ejercicio 2026 de los organismos autónomos y

consorcios dependientes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria:

­ Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las Palmas

de Gran Canaria  

­ Instituto Municipal para el Empleo y la Formación 

­ Agencia Local Gestora de la Energía  

­ Consorcio Museo Néstor 

IV. Los estados de previsión de gastos e ingresos para el ejercicio 2026 de las sociedades

mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente a esta entidad local:

­ Guaguas Municipales, S.A.

­ Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

­ Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

­ Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

­ Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

V. El informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 23 de enero de 2026.

VI. El informe de la Intervención General de fecha 25 de enero de 2026, emitido en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 168.4 del texto refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, y 18.4 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril. 

VII. El informe de la Intervención General de fecha 25 de enero de 2026, emitido en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 16.2 del Real Decreto 

1463/2007, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

I. Artículos 162 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

II. Artículos 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990). 

III. Artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP). 

IV. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL). 

V. Artículo 40.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias (LMC). 

VI. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria (ROGA). 

VII. Artículos 207 y siguientes del reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (ROP). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Los artículos 162 a 171 del TRLRHL regulan el contenido y proceso de aprobación de los 

presupuestos. En el mismo sentido los artículos 18 a 23 del RD 500/1990 están dedicados 

a la elaboración y aprobación del presupuesto. 

De acuerdo con dicha normativa: 

­ Corresponde a la Alcaldía formar el presupuesto general con los requisitos, anexos 

y documentación exigidos. 

­ En el presupuesto general se integran el de la propia entidad, los de los 

organismos autónomos y los estados de previsión de gastos e ingresos de las 

sociedades mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente al 

ayuntamiento. 

­ Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto inicial deberá 

aprobarse sin déficit inicial. 

­ El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que 

integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos 

separadamente. 
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­ Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán presentar reclamaciones ante el Pleno; el presupuesto se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un 

mes para resolverlas. 

­ El presupuesto general definitivamente aprobado se publicará, resumido por 

capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el Boletín Oficial de 

la Provincia y entrará en vigor una vez publicada dicha aprobación. 

­ Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

II. De conformidad con el artículo 122.4 de la LRJSP los consorcios deberán formar parte de 

los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración Pública de 

adscripción. 

III. El artículo 207 del ROP dispone que la tramitación de la aprobación del Proyecto de 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se llevará a cabo 

por el procedimiento establecido en la legislación presupuestaria vigente, con las 

especialidades contempladas en dicho reglamento. 

IV. Según lo previsto en artículo 127.1 b) de la LRBRL, corresponde a la Junta de Gobierno 

Local la aprobación del proyecto de presupuesto. 

V. Conforme al artículo 40.2 f) de la LMC, es competencia de los Concejales de Área elevar a 

la persona titular de la Alcaldía o a través de esta, a la Junta de Gobierno Local o al Pleno, 

propuestas de resoluciones o acuerdos en las materias que le correspondan. 

VI. En virtud de lo establecido en el artículo 41 del ROGA del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno elevar al Pleno las 

propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su área y proponer 

a la Junta de Gobierno la aprobación de propuestas que correspondan al ámbito de sus 

competencias. 

Por lo anteriormente expuesto, habiéndose dado cumplimiento a las formalidades que se 

establecen en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, y en el ejercicio de la atribución que resulta del artículo 40.2 de la LMC y 41 del ROGA 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, esta Concejalía de Gobierno somete a 

consideración de la JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD, la siguiente  

III. PROPUESTA DE ACUERDO 

Primero. Aprobar el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria para el ejercicio 2026, cuyo estado de ingresos asciende a 766.298.272,17 

euros y el de gastos a 763.811.154,15 euros, así como sus Bases de Ejecución. 

El Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 

2026 estará integrado por: 
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1. El Proyecto de Presupuesto la propia corporación

2. Los de los organismos autónomos y consorcios dependientes de esta

2.1. Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de Las

Palmas de Gran Canaria 

2.2. Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran Canaria 

2.3. Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de Gran Canaria 

2.4. Consorcio Museo Néstor  

3. Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo

capital social pertenece íntegramente a esta entidad local:

3.1. Guaguas Municipales, S. A.

3.2. Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

3.3. Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

3.4. Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

3.5. Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

El referido proyecto presenta el siguiente desglose: 

ENTIDAD INGRESOS (€) GASTOS (€) 

Ayuntamiento 558.970.264,67  558.802.928,34  

Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte de 
Las Palmas de Gran Canaria  

18.429.255,74  18.429.255,74  

Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran 
Canaria 

4.882.457,28  4.882.457,28  

Agencia Local Gestora de la Energía  388.707,18  388.707,18  

Consorcio Museo Néstor 256.750,00  256.750,00  

Guaguas Municipales, S. A. 96.146.140,46  96.145.998,89  

Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria S. A. 17.221.717,44  16.989.750,32  

Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria 
S. A. 

45.089.185,54  43.377.968,02  

Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 22.156.588,34  22.039.738,14  

Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S.A. 2.757.205,52  2.497.600,24  

TOTAL 766.298.272,17  763.811.154,15  
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Segundo. Aprobado el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria del ejercicio 2026 y sus Bases de Ejecución, dar traslado del presente 

expediente a la Secretaría General de Pleno para su ulterior tramitación conforme a lo previsto 

en el Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, a efectos de su aprobación inicial, si 

procede, por el Pleno de la Corporación. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN RESUPUESTARIA 

 
 
 
 

Elisa Fernández Rodríguez 

LA COORDINADORA GENERAL DE 
HACIENDA, CONTRATACIÓN Y 

PATRIMONIO 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno de  

4 de noviembre de 2024) 

 
 

Dunnia Rodríguez Viera 

 
 
 

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

(Decreto 26777/2023 de 26 de junio) 

 
 
 

Francisco Hernández Spínola 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
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FRANCISCO HERNÁNDEZ SPÍNOLA, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,  

CERTIFICA: 

Que la precedente propuesta de acuerdo ha sido aprobada en sus propios términos por la Junta de Gobierno de la 
Ciudad, en sesión de fecha 27/01/2026. 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Las 
Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de enero de dos mil veintiseis. 

V.º B.º 
LA ALCALDESA 

Carolina Darias San Sebastián 
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Junta Municipal de Distrito Vigueta, Cono Sur, Tafira  

Secretaría  

 

 

 

 

c/ Alcalde Díaz-Saavedra Navarro, nº 2  

35001 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 446 564  

www.laspalmasgc.es 

 

 

 

DON JAVIER TABOADA CABRERA, SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA 

 

CERTIFICA 

 

 

Que la Junta de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria, en sesión extraordinaria, celebrada el día 6  de febrero del dos mil veintiséis, en 

primera convocatoria, adoptó el siguiente acuerdo: 

INFORMAR DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL 

EJERCICIO 2026 Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS ASIGNADOS AL DISTRITO. 

 

Se da cuenta de la siguiente propuesta: 

 

Según la exposición de motivos del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran canaria, la organización territorial en Distritos persigue un doble objetivo: 

- Desconcentrar la gestión municipal. 

- Facilitar y potenciar la participación ciudadana 

Dentro de cada distrito, las Juntas Municipales de Distrito se constituyen como órganos de ges- 

tión desconcentrada que posibilitan la participación de los ciudadanos en el gobierno y admi- 

nistración de la ciudad, sin perjuicio del mantenimiento de la unidad de gestión y gobierno mu- 

nicipal. 

Mediante ellas se plantea una nueva manera de elaborar el Presupuesto Municipal a través de la 

participación directa de la población en la definición de prioridades. 

En aras de alcanzar estos objetivos, el artículo 15.2 f) del Reglamento Orgánico de Distritos 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, establece como atribución de la Junta Mu- 

nicipal de Distrito “informar el proyecto anual de los Presupuestos Municipales, y especialmente 

de los proyectos y partidas que se gestionen directamente desde el Distrito” . 

Asimismo, el artículo 15.2 q) dispone que corresponde a la Junta Municipal de Distrito “aprobar 

el presupuesto del Distrito, cuando le corresponda la distribución de los fondos asignados o, en 

su caso, formular la correspondiente propuesta al respecto”. 

En uso de las atribuciones de capacidad a que se refiere los apartados f) y q) del artículo 15.2 

del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, elevo a la 

consideración de la Junta Municipal de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira la presente propuesta, 

para que adopte los siguientes acuerdos: 
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                                                      Junta Municipal de Distrito Vegueta, Cono Sur, Tafira  

                                                         Secretaría 

 

c/ Alcalde Díaz-Saavedra Navarro, nº 2  

35001 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 446 564  

www.laspalmasgc.es 

 

 

 

 

ACUERDA: 

 

Primero: Informar del “Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria para el año 2026” y en particular, de las partidas que se gestionan directamente 

desde el Distrito. 

Segundo: Informar y aprobar, si procede, el Presupuesto del Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira 

para el año 2026, con arreglo a la distribución de fondos contenida en el Proyecto de Presupuesto 

de la Corporación para dicho ejercicio, y remitido con la convocatoria.  

 

 

Sometida la anterior propuesta a votación, resultó aprobada por: 

Votos a favor: 8 

• G.P.M. Socialista:  (5 vocales, Presidenta y Vicepresidenta) 

• G.P.M. Mixto Nueva Canarias: 1   

Votos en contra: 5 

• G.P.M. Popular: 3 

• G.P.M. VOX:  1 

• G.P.M. Coalición Canaria: 1 

                                          Abstenciones:  

 

 

La Junta Municipal del Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira acuerda por mayoría informar 

favorablemente el proyecto anual de Presupuestos Municipales para el año 2026 e informar y 

aprobar el presupuesto del Distrito para dicho ejercicio. 

 

 

Y para que así conste y surta efectos, expido la presente, de orden y con Visto Bueno de la Sra. 

Concejala-Presidenta, en Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firma electrónicas.  

 
 

 

SECRETARIO ACCIDENTAL DE LA JUNTA DE 

DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA 

(Decreto n.º 3787/26, de 06 de febrero)  

Javier Taboada Cabrera 

VºBº 

CONCEJALA PRESIDENTA DEL DISTRITO 

VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA 

(Decreto 26902/2023, de 29 de junio, modificado por 

Decreto 42297/2024 de 30 de octubre) 

 

Saturnina Santana Dumpiérrez 

 

 

 

 
 

C  
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Ref.: GAA/adc

GUSTAVO ALMEIDA ALMEIDA, SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO CENTRO 

CERTIFICA que la Junta Municipal de Distrito Centro, del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, en  sesión  extraordinaria,  celebrada  el  día  6  de  febrero  de  dos  mil  veintiséis,  adoptó  el  acuerdo
siguiente:

«INFORMAR EL PROYECTO DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES Y APROBAR EL PRESUPUESTO DEL DISTRITO
2026

Se da cuenta de la propuesta siguiente:

Según la exposición de motivos del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, la organización territorial en Distritos persigue un doble objetivo:

• Desconcentrar la gestión municipal.
• Facilitar y potenciar la participación ciudadana.

Dentro de cada distrito,  las  Juntas  Municipales  de Distrito  se constituyen como órganos de gestión
desconcentrada que posibilitan la participación de los ciudadanos en el gobierno y administración de la ciudad,
sin perjuicio del mantenimiento de la unidad de gestión y gobierno municipal.

Mediante  ellas  se  plantea  una  nueva  manera  de  elaborar  el  Presupuesto  Municipal  a  través  de  la
participación directa de la población en la definición de prioridades.

En  aras  de  alcanzar  estos  objetivos,  el  artículo  15  del  expresado  Reglamento  Orgánico,  regula  las
atribuciones de las Juntas Municipales de Distrito.

En uso de las atribuciones de capacidad a que se refieren los apartados f) y q) del artículo 15.2 del
Reglamento Orgánico, propongo a la Junta, adopte los siguientes acuerdos:

1.- Informar favorablemente el Proyecto de presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
el año 202  6   y, en particular, las partidas que se gestionan directamente desde el Distrito.  

Dicho proyecto es conforme con lo previsto en el artículo 31 del Reglamento Orgánico de Distritos de Las
Palmas de Gran Canaria, según el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 128.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local, el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la
Corporación que deberán gestionarse por los Distritos, en su conjunto, se establece en el 2%.

 La Junta toma en consideración las diferentes actuaciones que según el  citado Proyecto, se prevén
realizar durante el ejercicio 2026, en el distrito.

2.-  Aprobar  el  Presupuesto  del  Distrito  Centro,  para  el  año  202  6  ,  con  arreglo  a  la  distribución  de  fondos  
contenida en el Proyecto de presupuesto de la Corporación para dicho ejercicio»

Urb. Copherfam, s/n
35014 Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 448 555
distrito.centro@laspalmasgc.es
www.laspalmasgc.es
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Ref.: GAA/adc

Sometida la anterior propuesta a votación, resultó aprobada por 6 votos a favor (grupo de gobierno) y 5
votos en contra (G. P. M. Popular: 4 y G. P. M. Vox: 1).

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad que determina el artículo
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del acta correspondiente, de orden y con el visto bueno de la concejal presidente del Distrito Centro.

 En Las Palmas de Gran Canaria, a (fecha y firma electrónica).

Vº Bº
EL PRESIDENTE

(Decreto n.º 26902/2023, de 29 de junio, modificado y compilado
por Decreto n.º 42297/2024, de 30 de octubre)

José Eduardo Ramírez Hermoso
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35014 Las Palmas de Gran Canaria
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distrito.centro@laspalmasgc.es
www.laspalmasgc.es
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JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE ISLETA-PUERTO-GUANARTEME 

PRESIDENCIA. 

DON RICARDO RÍOS CABRERA, SECRETARIO ACCIDENTAL  DE LA JUNTA DE 

DISTRITO DE ISLETA-PUERTO-GUANARTEME 

 
CERTIFICA: Que la Junta de Distrito Isleta-Puerto-Guanarteme, del Excmo. 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión extraordinaria celebrada el 
día seis de febrero de 2026, adoptó, el siguiente acuerdo: 
 
“APROBAR EL PRESUPUESTO DEL DISTRITO PARA EL EJERCICIO 2026” 
 

Se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 

“Según la exposición de motivos del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria, la organización territorial en Distritos persigue un doble 
objetivo: 

    - Desconcentrar la gestión municipal. 

    - Facilitar y potenciar la participación ciudadana. 

           Dentro de cada Distrito, las Juntas Municipales de Distrito se constituyen como 
órganos de gestión desconcentrada que posibilitan la participación de los ciudadanos en 
el gobierno y administración de la ciudad, sin perjuicio del mantenimiento de la unidad de 
gestión y gobierno municipal. 

       Mediante ellas se plantea una nueva manera de elaborar el Presupuesto Municipal a 
través de la participación directa de la población en la definición de prioridades. 

      En aras de alcanzar estos objetivos, el artículo 15 del expresado Reglamento 
Orgánico, regula las atribuciones de las Juntas Municipales de Distrito. 

      En uso de las atribuciones de capacidad a que se refieren los apartados f) y q) del 
artículo 15.2 del Reglamento Orgánico, se propone a la Junta, adopte los siguientes 
acuerdos: 

        Aprobar el Presupuesto del Distrito de Isleta Puerto y Guanarteme, para el año 2026, 
con arreglo a la distribución de fondos contenida en el proyecto de Presupuesto de la 
Corporación para dicho ejercicio” 

 
Sometida la anterior propuesta a votación, resultó aprobada por 8 (ocho) votos a favor 
del Grupo de Gobierno (vocales, Sr. Presidente y Sra. Vicepresidenta,) 4 (cuatro) votos 
en contra (3 del Grupo Popular y 1 de Vox). 

 
Y para que conste y su remisión al Coordinador General de Hacienda, Contratación y 

Patrimonio, expido la presente de orden y con el visto bueno del Concejal Presidente, en 
Las Palmas  de Gran Canaria, a nueve de febrero de 2026. 

 
   

 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL  

(Resolución 2025/47663, de 30 de diciembre)           
Ricardo Ríos Cabrera 

 

 Vº. Bº 

EL CONCEJAL PRESIDENTE, 

Héctor Javier Alemán Arencibia 

 
                                                                                   

Coordinador General de Hacienda, Contratación y Patrimonio 
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JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO CIUDAD ALTA.
SECRETARIA.
Ref.: MHD/fmlg

Exp: JMD Ciudad Alta/ Extraord. Febrero 2026

MIGUEL  HERNÁNDEZ  DÍAZ,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DE  LA JUNTA DE  DISTRITO
CIUDAD ALTA

CERTIFICA:  Que la Junta Municipal  de Distrito  Ciudad Alta del  Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, en sesión extraordinaria celebrada  el día séis de febrero de dos mil
veintiséis, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

INFORMAR  EL  PROYECTO  DE  LOS  PRESUPUESTOS  MUNICIPALES  Y  APROBAR  EL
PRESUPUESTO DEL DISTRITO CIUDAD ALTA PARA EL AÑO 2026.

           Según la exposición de motivos del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento
de  Las  Palmas de  Gran Canaria,  la  organización  territorial  en  Distritos  persigue  un  doble
objetivo:

  - Desconcentrar la gestión municipal.

- Facilitar y potenciar la participación ciudadana.

  Dentro de cada Distrito, las Juntas Municipales de Distrito se constituyen como órganos
de gestión desconcentrada que posibilitan la participación de los ciudadanos en el gobierno y
administración de la ciudad, sin perjuicio del mantenimiento de la unidad de gestión y gobierno
municipal.

Mediante ellas se plantea una nueva manera de elaborar el  Presupuesto Municipal a
través de la participación directa de la población en la definición de prioridades.

En aras de alcanzar estos objetivos, el artículo 15 del expresado Reglamento Orgánico,
regula las atribuciones de las Juntas Municipales de Distrito.

En uso de las atribuciones de capacidad a que se refieren los apartados f)  y q)  del
artículo 15.2 del Reglamento Orgánico, propongo a la Junta, adopte los siguientes acuerdos:

II.- Informar favorablemente el proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria para el año 2026 y, en particular, las partidas que se gestionan directamente
desde el Distrito.

Dicho proyecto es conforme con lo previsto en el artículo 31 del Reglamento Orgánico de
Distritos de Las Palmas de Gran Canaria, según el cual, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 128.2 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por  la  Ley 57/2003,  de 16 de diciembre,  de medidas para la  modernización del
gobierno local,  el  porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la Corporación que
deberán gestionarse por los Distritos, en su conjunto, se establece en el 2%.

La Junta toma en consideración las diferentes actuaciones que, según el citado Proyecto,
se prevén realizar durante el ejercicio 2025, en el Distrito.

III.- Aprobar el Presupuesto del Distrito de Ciudad Alta para el año 2026, con arreglo a la
distribución de fondos contenida en el proyecto de Presupuesto de la Corporación para dicho
ejercicio.”
        

Sometida la propuesta a votación, ésta fue aprobada por ocho votos a favor y siete votos
en contra. 
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JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO CIUDAD ALTA.
SECRETARIA.
Ref.: MHD/fmlg

Exp: JMD Ciudad Alta/ Extraord. Febrero 2026

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 206 del ROF, de orden y con el visto bueno de la Concejala Presidenta,
en Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de febrero de dos mil veintiséis.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL
(Resolución n.º 2781/2026, de 02 de febrero)

                        VºBº
Miguel Hernández Díaz

      LA CONCEJALA-PRESIDENTA
 (Decreto nº 42297/2024, de 30 de octubre)

Betsaida González Rodríguez
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Junta Municipal de Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya
Secretaría

DON JULIO JUAN RODRÍGUEZ SANTIAGO, SECRETARIO DE LA JUNTA MUNI-
CIPAL DE DISTRITO TAMARACEITE- SAN LORENZO - TENOYA.

CERTIFICA

Que la Junta de Distrito Tamaraceite - San Lorenzo - Tenoya del Excmo. Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, en sesión extraordinaria, celebrada el día 6 de febrero del dos mil
veintiséis, en primera convocatoria, adoptó el siguiente acuerdo:  

INFORMAR DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL
EJERCICIO 2026 Y DISTRIBUCIÓN DE FONDOS ASIGNADOS AL DISTRITO.

Se da cuenta de la siguiente propuesta:

Según la exposición de motivos del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran canaria, la organización territorial en Distritos persigue un doble objetivo:

- Desconcentrar la gestión municipal.

- Facilitar y potenciar la participación ciudadana

Dentro de cada distrito, las Juntas Municipales de Distrito se constituyen como órganos de ges-
tión desconcentrada que posibilitan la participación de los ciudadanos en el gobierno y admi-
nistración de la ciudad, sin perjuicio del mantenimiento de la unidad de gestión y gobierno mu-
nicipal.

Mediante ellas se plantea una nueva manera de elaborar el Presupuesto Municipal a través de la
participación directa de la población en la definición de prioridades.

En aras de alcanzar estos objetivos, el artículo 15.2 f) del Reglamento Orgánico de Distritos
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, establece como atribución de la Junta Mu-
nicipal de Distrito “informar el proyecto anual de los Presupuestos Municipales, y especial-
mente de los proyectos y partidas que se gestionen directamente desde el Distrito”.

Asimismo, el artículo 15.2 q) dispone que corresponde a la Junta Municipal de Distrito “apro-
bar el presupuesto del Distrito, cuando le corresponda la distribución de los fondos asignados
o, en su caso, formular la correspondiente propuesta al respecto”.

En uso de las atribuciones de capacidad a que se refiere los apartados f) y q) del artículo 15.2
del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, elevo a la
consideración de la Junta Municipal de Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya la presente
propuesta, para que adopte los siguientes acuerdos:

Calle Capitán General Excmo. Sr. D. José Antonio Gutiérrez Mellado, 15 bajo izq.
                   35018 Las Palmas de Gran Canaria
                   distritotamaraceite@laspalmasgc.es
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Junta Municipal de Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya
Secretaría

ACUERDA:

Primero: Informar favorablemente el “Proyecto de Presupuesto del  Ayuntamiento de Las
Palmas  de  Gran  Canaria  para  el  año  2026”  y  en  particular,  de  las  partidas  que  se
gestionan directamente desde el distrito. 

Dicho  proyecto  es  conforme  con  lo  previsto  en  el  artículo  31  del  Reglamento
Orgánico de Distritos de Las Palmas de Gran Canaria, según el cual,  de acuerdo con
lo establecido en el artículo 128.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  modificada  por  la  Ley  57/2003,  de  16  de  diciembre,  de
medidas  para  la  modernización  del  gobierno  local,  el  porcentaje  mínimo  de  los
recursos presupuestarios de la Corporación que deberán gestionarse por los distritos,
en su conjunto, se establece en el 2%.

 La Junta toma en consideración las diferentes actuaciones que según el citado
proyecto, se prevén realizar durante el ejercicio 2026, en el Distrito.

Segundo: Informar  y  aprobar,  si  procede,  el  Presupuesto  del  Distrito  Tamaraceite-  San
Lorenzo- Tenoya para el año 2026, con arreglo a la distribución de fondos contenida en el
Proyecto  de  Presupuesto  de  la  Corporación  para  dicho  ejercicio,  y  remitido  con  la
convocatoria.

Sometida la anterior propuesta a votación, resultó aprobada por:

Votos a favor:

• G.P.M. Socialista: 6

• G.P.M. Mixto Nueva Canarias – Unidas Si Podemos: 1

Votos en contra:

 G.P.M. Popular: 2

 G.P.M. Vox: 1

Abstenciones:

 No hay

La Junta  Municipal  del  Distrito  Tamaraceite  –  San Lorenzo-  Tenoya acuerda  por  mayoría
informar favorablemente el proyecto anual de Presupuestos Municipales para el año 2026 e
informar y aprobar el presupuesto del Distrito para dicho ejercicio.

Calle Capitán General Excmo. Sr. D. José Antonio Gutiérrez Mellado, 15 bajo izq.
                   35018 Las Palmas de Gran Canaria
                   distritotamaraceite@laspalmasgc.es
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Junta Municipal de Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya
Secretaría

Y para que así conste y surta efectos, expido la presente, de orden y con Visto Bueno de la Sra.
Concejala-Presidenta, en Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firmas electrónicas.

SECRETARIO ACCIDENTAL DE LA JUNTA
DE DISTRITO TAMARACEITE-SAN

LORENZO-TENOYA
(Resolución n.º 7140-/2026, de 5 de febrero)

Julio Juan Rodríguez Santiago

VºBº
 CONCEJALA PRESIDENTA DEL DISTRITO
TAMARACEITE-SAN LORENZO-TENOYA

 (Decreto 26902/2023, de 29 de junio)

    Esther Lidia Martín Martín
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CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

            SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 

Ref.: MMCF / shs 

Expte.: Sesión núm. 38 de Pleno del Consejo Social de la Ciudad 

Trámite: Expedición de certificación 
 

 

 

 

 

 

DOÑA MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
CERTIFICA:  
                    
«PRIMERO. Que por Decreto de la presidenta del Consejo Social de la Ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria de fecha 3 de febrero de 2026, se convocó sesión extraordinaria del Pleno del Consejo, a 
celebrar el día 9 de febrero de 2026, a las 18:00 horas, en las oficinas del Instituto Municipal para la 
Promoción de la Actividad Física y el Deporte, ubicadas en la calle Dr. Alfonso Chiscano Díaz, s/n, en el 
Complejo Deportivo Las Palmeras Golf, en primera convocatoria y media hora más tarde (18:30 horas) 
en segunda convocatoria, conforme al siguiente Orden del Día:  
 

1. Aprobación del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 21/10/2025. 

2. Dación de cuenta de los Decretos organizativos de Alcaldía sobre la composición del Consejo Social 
de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

3. Propuesta de dictamen del Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2026 y de sus Bases de Ejecución. 

 
 
SEGUNDO. Celebrada la sesión, en la que se trató el punto tercero del orden del día relativo a 
“Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el 
ejercicio 2026 y de sus Bases de Ejecución”, este fue dictaminado favorablemente. 

TERCERO. La presente certificación se expide del borrador del acta de la sesión del Consejo Social de 
la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria celebrada el día 9 de febrero de 2026 y, por lo tanto, con la 
reserva del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales». 
 
Y para que así conste y su remisión al Órgano de Gestión Presupuestaria del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, se expide la presente de orden y con el visto bueno de la señora presidenta del 
Consejo Social de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en Las Palmas de Gran Canaria, a nueve 
de febrero de dos mil veintiséis. 
 

V.º B.º 
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 

 
 
 

Carolina Darias San Sebastián 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
NEGOCIADO DE COMISIONES DE PLENO Y OTROS ORGANISMOS 

 

 
 

Ref.: MMCF / svl 
Expte.: CP_GEFEC 4/2026–XII MCD 
Asunto: «Aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 2026 y de sus Bases de 
Ejecución» 
Trámite: Certificación  
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DOÑA MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 

 
C E R T I F I C A: Que la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 

Cuentas, en sesión extraordinaria celebrada el día doce de febrero de dos mil veintiséis, dictaminó la 
siguiente propuesta de acuerdo, que en extracto, dice: 

 

DICTAMEN 
 
 

« ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

Órgano de Gestión Presupuestaria 

2. APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA PARA EL EJERCICIO 2026 Y DE SUS BASES DE 
EJECUCIÓN. 

    

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

En el expediente de referencia constan los siguientes documentos: 

1. El proyecto de presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

para el ejercicio 2026. 

2. Los proyectos de presupuesto para el ejercicio 2026 de los organismos 

autónomos y consorcios dependientes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria:  

˗ Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte 

de Las Palmas de Gran Canaria 

˗ Instituto Municipal para el Empleo y la Formación 

˗ Agencia Local Gestora de la Energía 

˗ Consorcio Museo Néstor 

3. Los estados de previsión de gastos e ingresos para el ejercicio 2026 de las 

sociedades mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente a esta 

entidad local:  

˗ Guaguas Municipales, S.A.  

˗ Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. 

A.  
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˗ Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran 

Canaria, S. A. 

˗ Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A.  

˗ Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S.A. 

4. Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria para el ejercicio 2026. 

5. Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 23 de enero de 2026. 

6. Informe de Intervención General de fecha 25 de enero de 2026, emitido en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 168.4 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y 18.4 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril. 

7. Informe de Intervención General de fecha 25 de enero de 2026, emitido en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 16.2 del 

Real Decreto 1463/2007, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

8. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria en sesión celebrada el día 27 de enero de 2026, por el que se aprueba 

el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria para el ejercicio 2026 y sus Bases de Ejecución. 

9. Que la Comisión de Pleno de Gestión económico-financiera y especial de 

Cuentas, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2026 aprobó 

el calendario de tramitación así como la apertura del plazo de presentación de 

enmiendas, presentándose durante dicho periodo las siguientes: 

- Enmienda a la totalidad alternativa  del GPM Vox RGP núm. 78/2026 

- Enmiendas parciales del GPPM Vox  RGP núm. 79/2026 

- Enmiendas parciales de la concejala no adscrita RGP núm. 82/2026:  

- Enmienda a la totalidad devolutiva del GPM popular con RGP núm. 70/2026: 

- Enmienda parcial del GPM socialista con RGP núm. 71/2026 

- Enmienda parcial del GPM socialista con RGP núm. 83/2026, corregida in voce 

 

10. Informe de calificación de la Secretaría General de Pleno de fecha 9.2.2026. 

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2026, por el que se 

manifiesta expresamente la NO CONFORMIDAD del citado órgano con las 

enmiendas al Presupuesto general del ejercicio 2026 presentadas por el GPM Vox 

con RGP números 78 y 79 de 6 febrero de 2026, conforme a las formalidades 
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procedimentales exigidas en los artículos 210 a 212 del Reglamento Orgánico del 

Pleno. 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN: 

1. Artículos 162 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (TRLRHL). 

2. Artículos 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos 

(RD 500/1990). 

3. Artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público (LRJSP). 

4. Artículo 122.4 a) y 123.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local (LRBRL). 

5. Artículo 40.2 d) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias 

(LMC). 

6. Artículos 172.1 a), 207 y 210 a 212 del Reglamento Orgánico del Pleno y sus 

Comisiones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (ROP). 

7. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (ROGA). 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Los artículos 162 a 171 del TRLRHL regulan el contenido y proceso de aprobación 

de los presupuestos. En el mismo sentido los artículos 18 a 23 del Real Decreto 

500/1990 están dedicados a la elaboración y aprobación del presupuesto. 

 

De acuerdo con dicha normativa: 

˗ Corresponde a la Alcaldía formar el presupuesto general con los 

requisitos, anexos y documentación exigidos. 

˗ En el presupuesto general se integran el de la propia entidad, los de los 

organismos autónomos y los estados de previsión de gastos e ingresos 

de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenece 

íntegramente al ayuntamiento. 
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˗ Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto inicial 

deberá aprobarse sin déficit inicial. 

˗ El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los 

presupuestos que integran el presupuesto general, no pudiendo 

aprobarse ninguno de ellos separadamente. 

˗ Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15 días, durante 

los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones ante el 

Pleno; el presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en 

caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

˗ El presupuesto general definitivamente aprobado se publicará, 

resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, 

en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicada 

dicha aprobación. 

˗ Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a 

la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

2. De conformidad con el artículo 122.4 de la LRJSP los consorcios deberán 

formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la 

Administración Pública de adscripción. 

3. El artículo 207 del ROP dispone que la tramitación de la aprobación del 

Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria se llevará a cabo por el procedimiento establecido en la legislación 

presupuestaria vigente, con las especialidades contempladas en dicho 

reglamento. 

4. De conformidad con lo previsto en artículo 122.4 a) de la LRBRL, corresponde 

a las Comisiones del Pleno el estudio, informe o consulta de los asuntos que 

hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno. En el mismo sentido se recoge 

en el artículo 172.1 a) del ROP. 

5. En los términos establecidos en el artículo 123.1 h) de la LRBRL, corresponde 

al Pleno, entre otras atribuciones, la aprobación de los presupuestos. 

6. A tenor de lo establecido en el artículo 40.2 d) de la LMC, es competencia de 

los Concejales de Área elevar a la persona titular de la Alcaldía o a través de 

esta, a la Junta de Gobierno Local o al Pleno, propuestas de resoluciones o 

acuerdos en las materias que le correspondan. 

7. En virtud de lo establecido en el artículo 41 del ROGA del Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno 

elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las 

competencias de su Área y proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de 

propuestas que correspondan al ámbito de sus competencias. 
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DEBATE  Y VOTACION DE ENMIENDAS 

- Enmienda a la totalidad alternativa  del GPM Vox RGP núm. 78/2026 

- Enmiendas parciales del GPPM Vox  RGP núm. 79/2026 

Enmiendas no admitidas a trámite: En aplicación del artículo 211 
ROP y conforme al Acuerdo de la junta de gobierno Local de 
12/02/2026 

 

- Enmiendas parciales de la concejala no adscrita RGP núm. 82/2026: 

o  Relativa a Infraestructuras verdes:  

VOTOS EMITIDOS: 8 

VOTACIÓN: 2 VOTOS A FAVOR, 5 VOTOS EN CONTRA Y 1 ABSTENCION 

QUORUM: rechazada por mayoría absoluta del numero legal de 

miembros de la comisión. 

Se hace constar que estando presente la concejala doña Carmen 
Expósito (GPM Vox) se niega a emitir el voto en ningún sentido, 
indicándole que conforme a lo dispuesto en el artículo 46 LRBRL, se 
computa como abstención. 

 

- Enmiendas relativas al servicio de grúas, servicio de alumbrado e 
implementación de funciones conforme a la Ley 7/2023 (por asentimiento 
unánime se votan conjuntamente) 

VOTOS EMITIDOS: 8 

VOTACIÓN: 0 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 1 ABSTENCION 

QUORUM: rechazada por mayoría absoluta del numero legal de 

miembros de la comisión 

Se hace constar que estando presente la concejala doña Carmen 
Expósito (GPM Vox) se niega a emitir el voto en ningún sentido, 
indicándole que conforme a lo dispuesto en el artículo 46 LRBRL, se 
computa como abstención. 

 

- Enmienda a la totalidad devolutiva del GPM popular con RGP núm. 
70/2026: 

VOTOS EMITIDOS: 8 

VOTACIÓN: 3 VOTOS A FAVOR, 5 VOTOS EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCION 

QUORUM: Rechazada por mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la comisión 

 

- Enmienda parcial del GPM socialista con RGP núm. 71/2026 
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VOTOS EMITIDOS: 8 

VOTACIÓN: 7 VOTOS A FAVOR, 1 VOTOS EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCION 

QUORUM: Aprobada por mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la comisión 

 

- Enmienda parcial del GPM socialista con RGP núm. 83/2026, corregida in 

voce 

VOTOS EMITIDOS: 8 

VOTACIÓN: 5 VOTOS A FAVOR, 1 VOTOS EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES 

QUORUM: Aprobada por mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la comisión 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el concejal 

de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, 

la Comisión de Pleno de Gestión Económico-financiera y Especial de Cuentas, con la 

incorporación de las enmiendas presentadas por el GPM Socialista con RGP números 

71 y 83 (enmendada a su vez in voce), ambas de 6 febrero de 2026, dictamina 

favorablemente: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria para el ejercicio 2026, cuyo estado de ingresos asciende a 

766.298.272,17 euros, y el de gastos a 763.811.154,15 euros, así como sus Bases 

de Ejecución. 

El presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 2026 

estará integrado por: 

1. El Proyecto de Presupuesto la propia corporación.  

2. Los de los organismos autónomos y consorcios dependientes de esta: 

2.1. Instituto Municipal para la Promoción de la Actividad Física y el Deporte 

de Las Palmas de Gran Canaria 

2.2. Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las Palmas de Gran 

Canaria  

2.3. Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de Gran Canaria 

2.4. Consorcio Museo Néstor  

3. Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 

cuyo capital social pertenece íntegramente a esta entidad local: 

Código Seguro De Verificación wsm9iTTzwgDLlX9wMojwIA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Hernández Spínola - Presidente-titular de la Comisión de Pleno de
Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas

Firmado 13/02/2026 13:50:19

María Mercedes Contreras Fernández - Secretaria General del  Pleno Firmado 13/02/2026 11:09:47

Observaciones Página 6/8

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

e006754ad1230d0865d07ea130020f07U



C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

 

 
 
 
 
 

  

 
 

 

Ref.: MMCF / svl 
Expte.: CP_GEFEC 4/2026–XII MCD 
Asunto: «Aprobación inicial del presupuesto general del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 2026 
y de sus Bases de Ejecución» 
Trámite: Certificación  

 

 

 

Página 7 de 8 
 

3.1. Guaguas Municipales, S. A.  

3.2. Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S. 

A.  

3.3. Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran 

Canaria, S. A. 

3.4. Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

3.5. Turismo LPA Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

El presupuesto presenta el siguiente desglose: 

ENTIDAD INGRESOS (€) GASTOS (€) 

Ayuntamiento 558.970.264,67 558.802.928,34 

Instituto Municipal para la 
Promoción de la Actividad 
Física y el Deporte de Las 
Palmas de Gran Canaria 

18.429.255,74 18.429.255,74 

Instituto Municipal para el 
Empleo y la Formación de Las 
Palmas de Gran Canaria 

4.882.457,28 4.882.457,28 

Agencia Local Gestora de la 
Energía 

388.707,18 388.707,18 

Consorcio Museo Néstor 256.750,00 256.750,00 

Guaguas Municipales, S. A. 96.146.140,46 96.145.998,89 

Sociedad Municipal de 
Aparcamientos de Las Palmas 
de Gran Canaria S. A. 

17.221.717,44 16.989.750,32 

Sociedad Municipal de 
Gestión Urbanística de Las 
Palmas de Gran Canaria S. A. 

45.089.185,54 43.377.968,02 

Promoción de la Ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, 
S. A. 

22.156.588,34 22.039.738,14 

Turismo LPA Las Palmas de 
Gran Canaria, S.A. 

2.757.205,52 2.497.600,24 

TOTAL 766.298.272,17  763.811.154,15  

 

SEGUNDO. EXPOSICIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL, este expediente 

aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren 

oportunas. 

 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 
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1. Este Presupuesto General se considerará definitivamente aprobado si durante 

el plazo de exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con 

lo dispuesto en el citado artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

2. El Presupuesto General definitivamente aprobado será publicado resumido por 

capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran en el Boletín Oficial 

de la Provincia, y entrará en vigor una vez publicado. 

3. Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma». 

 
 

Finalmente, es sometida la precedente propuesta a VOTACIÓN, siendo aprobada 
por cinco (5) votos a favor: [4 (G. P. M. Socialista), 1 (G. Mixto-NC)]; tres (3) votos en 
contra: [2 (G. P. M. Popular), 1 (G. P. M. Vox)]; lo que constituye mayoría absoluta del 
número legal de miembros  de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas. 

 

ASIMISMO, CERTIFICO: Que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la 
comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
extraordinaria de doce de febrero de dos mil veintiséis, y, por consiguiente, con la reserva 
del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
de orden y con el visto bueno del Sr. presidente. 

 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 
 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
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